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 1. ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE NUESTRO ENTORNO
 1.1 Características del Centro y el entorno
 Nuestro colegio está situado en C/Hilera Nº 12, en la zona sur del distrito Málaga Norte, por lo que
 nos encontramos en una zona céntrica con fácil accesibilidad y cercanía a numerosos centros
 oficiales.
 Próximo al centro existe una zona ajardinada: jardines de Picasso; centros sanitarios del sector son:
 el Hospital Carlos de Haya, el Hospital Civil y el Materno Infantil.
 El entorno humano que rodea al centro se puede considerar de clase media-alta
 predominantemente, y un porcentaje pequeño de clase media-baja, por la proximidad de los barrio
 de la Trinidad y Perchel; aunque éstos han sido remodelados recientemente mejorando las
 características marginales que hay en este sector de población.
 Asimismo, debido a la corriente emigratoria de otros países, se han incorporado al barrio nuevos
 habitantes, con el consiguiente bagaje sociocultural de los mismos, teniendo que adecuar nuestras
 actuaciones atendiendo a la diversidad del alumnado.
 1.2 Centros educativos en nuestra área de influencia
 CEIP Prácticas Nº 1.
 CEIP Bergamín.
 CEIP Cristo de Mena.
 CEIP Pablo Ruíz Picasso.
 1.3 Centros educativos a los que estamos adscritos o preferentes
 CEIP Pablo Ruíz Picasso.
 CEIP San José de Calasanz.
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 2. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR
 2.1 LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA
 Las líneas generales de actuación pedagógica de nuestro centro constituyen el referente para la toma
 de decisiones del centro, determinan el compromiso adquirido por la comunidad educativa para la
 consecución del éxito escolar del alumnado, van encaminadas a proporcionar la mejor atención
 educativa y a velar por el interés general.
 La Unión Europea y la UNESCO han propuesto para los próximos años los siguientes objetivos:
 -Mejorar la capacitación docente.
 -Desarrollar aptitudes para la sociedad del conocimiento.
 -Garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la comunicación.
 -Construir un entorno de aprendizaje abierto.
 -Hacer el aprendizaje atractivo.
 -Promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión social.
 -Mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros.
 Tanto la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de educación (LOE) y por otro lado la reciente Ley
 17/2007, de 10 de diciembre de educación de Andalucía (LEA) se hacen eco de los mismos.
 La Escuela de Educación Infantil Gloria Fuertes, teniendo en cuenta las indicaciones propuestas por
 los organismos citados anteriormente y conforme a los principios que las antedichas leyes proclaman
 y las indicaciones del recién estrenado ROC (decreto 328 del 13 de julio de 2010) adopta las líneas
 generales de actuación que siguen a continuación:
 1. Fomentar la libertad, el pluralismo y la convivencia democrática en un colegio abierto a su
 entorno. En el que participen todos los sectores de la Comunidad Educativa. Para ello el
 colegio mantendrá una buena comunicación con las distintas instituciones de nuestro medio
 más cercano y colaborará en la medida de sus posibilidades en aquellas actividades que se
 nos requieran.
 2. Desarrollar las capacidades del alumnado en toda su diversidad, conseguir una formación
 integral de los niños y niñas del centro o formación que contribuya a que sean personas
 libres y responsables, que les permita una comprensión cabal del mundo y de la cultura y les
 faculte para participar en la sociedad del conocimiento.
 3. Para ello se hará hincapié en los siguientes valores:
 -El esfuerzo como valor seguro en cualquier faceta de la vida.
 -La autoestima, la responsabilidad y la autonomía.
 -La capacidad para afrontar situaciones adversas a partir de la resolución pacífica de
 los conflictos.
 -El respeto y la tolerancia hacia otras culturas y la capacidad del trato acogedor y
 cordial hacia el otro.
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 -El sentido de la solidaridad y la justicia.
 -La defensa de los derechos humanos y la democracia escolar, premisa fundamental
 para la enseñanza de dichos derechos.
 -La valoración y el respeto del patrimonio cultural y la defensa del medio ambiente.
 4. La formación integral debe tener como norte la equidad, es decir, hemos de procurar que
 todos y todas consigan una formación de calidad o al menos, tengan como base unas
 competencias básicas que eviten el descuelgue y/o el fracaso. Igualmente es necesario
 reconocer la diversidad de capacidades, intereses y cultura del alumnado y el profesorado.
 Sin embargo, el reconocimiento y el respeto que se merece esta diversidad no puede
 conducirnos a actitudes segregadas o exclusivas, por el contrario, la inclusión social y la
 igualdad serán el marco en el que puedan tratarse y reconocerse la diferencia, lo distinto.
 5. Establecer los agrupamientos del alumnado y asignación de tutorías y atención a la
 diversidad, teniendo como principio básico la consecución del éxito escolar del alumnado; no
 dando lugar a que el ejercicio de la autonomía pueda hacer prevalecer intereses
 individuales.
 6. Promover una metodología abierta y flexible, centrada en el alumnado, desarrollando un
 aprendizaje significativo, que se ajuste al nivel de desarrollo de cada caso concreto. Los
 contenidos educativos y las actividades de enseñanza deben estar planificados y
 relacionados con las experiencias y conocimientos que ya posea el alumnado y orientados a
 la consecución de aprendizajes relevantes.
 7. Favorecer las relaciones familia- escuela, facilitando los cauces para una colaboración y un
 compromiso en relación al trabajo cotidiano de sus hijos.
 8. Favorecer le trabajo en equipo, el reparto de tareas, la colaboración y la búsqueda
 compartida se soluciones a los problemas que la vida escolar genera, manteniendo un alto
 nivel de funcionamiento de los órganos y cauces de participación.
 9. Continuar y ampliar la participación del centro en planes y programas para mejorar la labor
 educativa que ofrece.
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 2.2 OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO:
 Con el desarrollo de estos objetivos pretendemos favorecer una ecuación integradora, respetando la
 diversidad, que es consustancial a la práctica docente, orientados a la mejora del rendimiento
 educativo y a la adecuada utilización de los recursos humanos y materiales que compensan las
 desigualdades.
 1. Propiciar un adecuado clima escolar.
 2. Favorecer la autonomía del alumno aportándole las estrategas de trabajo necesarias para
 aborda la tarea educativa.
 3. Contribuir para la toma de conciencia para que conozca sus posibilidades y supere las
 posibles dificultades en el aprendizaje.
 4. Ayudar a desarrollar en el alumnado una actitud relacionada con el esfuerzo y la implicación
 en el trabajo diario.
 5. Contribuir al desarrollo de la autoestima del alumno.
 6. Implicar a la familias en el proceso educativo de sus hijos, tanto en su hacer en el hogar como
 en la colaboración con el centro educativo.
 7. Desarrollar la compresión oral y escrita, así como estimular la lectura.
 8. Desarrollar el razonamiento lógico-matemático.
 9. Trabajar diferentes tipos de lenguajes: artístico, idiomas, tecnológico y expresión corporal.
 10. potenciar las capacidades de los niños y niñas con N.E.E. a través de la coordinación de los
 diferentes profesionales del centro, familia y servicios exteriores.
 11. Establecer cauces de comunicación sistemática y periódica entre las familias y el centro,
 tutorías, reuniones…).
 12. Proporcionar recursos humanos y materiales que compensen desigualdades, apoyos
 específicos y materiales adaptados.
 13. Promover la formación continua del profesorado a través de planes, programas y cursos
 específicos.
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 3. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS OBJETIVOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO
 TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO
 LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL.
 La orden de 5 de agosto de 2008, desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Infantil en
 Andalucía. El currículo en esta etapa educativa se orienta hacia la consecución del desarrollo de los
 distintos planos que integran la personalidad infantil: físico y motórico, afectivo, lingüístico, social,
 cognitivo y a procurar los aprendizajes que contribuyen y hacen posible dicho desarrollo. De ahí que
 haya organizado los contenidos curriculares en áreas de conocimiento y experiencia. Se entienden las
 áreas como campos de actuación, como espacios de conocimientos de todo orden, que
 previsiblemente van a contribuir a su desarrollo y aprendizaje y les van a permitir aproximarse a la
 interpretación del mundo, otorgándole significado y participando activamente en él.
 a) ÁREAS CURRICULARES
 1. Conocimiento de sí mismo y autonomía personal.
 2. Conocimiento del entorno.
 3. Lenguajes:Comunicación y representación.
 b) BLOQUES DE CONTENIDOS DE LAS ÁREAS
 1. Conocimiento de sí mismo y autonomía personal:
 La identidad personal, el cuerpo y los demás.
 Vida cotidiana, autonomía y juego.
 2. Conocimiento del entorno:
 Medio físico: elementos, relaciones y medidas. Objetos, acciones y relaciones.
 Elementos y relaciones: La representación matemática.
 Acercamiento a la naturaleza.
 Vida en sociedad y cultura.
 3. Lenguaje: Comunicación y representación:
 Lenguaje corporal.
 Lenguaje verbal.
 Lenguaje artístico: musical, plástico, medios audiovisuales y las tecnologías de la información
 y comunicación.
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 Atendiendo a la autonomía pedagógica y de organización de los centros educativos, los contenidos
 curriculares se adaptarán a las necesidades de los niños y a las características específicas del entorno
 social y cultural en el que se encuentran. Así mismo, los contenidos se dividen en conceptos,
 procedimientos y actividades.
 * Especificar contenidos por niveles.
 TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS
 ENSEÑANZAS INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL.
 En las diferentes áreas del currículo se integran de forma transversal el desarrollo de valores
 democráticos, cívicos y éticos de nuestra sociedad, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la cultura
 de la paz, hábitos de consumo y vida saludable y la utilización del tiempo de ocio.
 Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, desde nuestro Centro
 pretendemos contribuir a la superación de las desigualdades por razón de género, que permitirá
 apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado
 por la humanidad.
 La coeducación o igualdad de género se trabajará a través de los siguientes objetivos:
 - Establecer nexos de cooperación y solidaridad entre los niños y niñas.
 - Enseñar a nuestro alumnado a ser tolerantes consigo mismo y con los demás, aceptando que todos
 podemos cometer errores.
 - Enseñar a nuestro alumnado a no responder con violencia ante momentos de frustración;
 motivando al diálogo y el autocontrol.
 - Desarrollar la capacidad de escucha, tolerancia y respeto a través de asambleas.
 - Sensibilizar e implicar al profesorado en el ámbito de la coeducación del Centro.
 - Fomentar el lenguaje coeducativo.
 - Trabajar a nivel de aula, actividades que fomenten el trabajo igualitario.
 De forma transversal, también trabajaremos en nuestras aulas el conocimiento y el respeto a
 nuestra cultura andaluza. El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad, su historia, sus
 paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
 manifestaciones artísticas como la música, literatura, pintura…, tanto tradicionales como actuales, así
 como las contribuciones de sus mujeres y sus hombres a la contribución del acervo cultural andaluz,
 formando parte del desarrollo del currículo.
 La educación infantil es la etapa en la que se sientan las bases para el desarrollo de los niños y niñas,
 tanto en su dimensión personal como social. En ella se cimientan los valores que hacen posible la
 vida en sociedad, se inicia la adquisición de hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo y
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 se trabaja con los niños y niñas para que, en el futuro, participen responsablemente en la vida social
 y ciudadana.
 Nuestros alumnos/as trabajarán las siguientes competencias:
 -Competencia de comunicación lingüística
 -Competencia lógico-matemática
 -Competencia para el conocimiento e interacción en el medio físico
 -Tratamiento de la información y competencia digital
 -Competencia social y ciudadana
 -Competencia cultural y artística
 -Competencia de aprender a aprender
 -Competencia de autonomía e iniciativa personal
 -Competencia emocional
 Dichas competencias se relacionan con los contenidos de la etapa, citados a continuación.
 3. CONTENIDOS Áreas o ámbitos de experiencias
 1- Conocimiento de sí mismo y autonomía personal BLOQUE I. La identidad personal, el cuerpo y los demás. BLOQUE II. Vida cotidiana, autonomía y juego.
 2- Conocimiento del entorno
 BLOQUE I. Medio físico, elementos, relaciones y medidas. Objetos, acciones y relaciones. Elementos y relaciones. Representación matemática. BLOQUE II. Acercamiento a la naturaleza. BLOQUE III. Vida en sociedad y cultura.
 3. Lenguajes: comunicación y representación BLOQUE I. Lenguaje corporal Lenguaje verbal Lenguaje artístico.
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 CONTENIDOS 3 AÑOS
 o CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
 El cuerpo: elementos y órganos de los sentidos y características diferenciales.
 Sensaciones corporales: frío, calor.
 Sentimientos y emociones propias y de los demás: alegre, triste, contento, enfadado, asustado.
 Necesidades básicas del cuerpo: la alimentación.
 Posturas del cuerpo: equilibrio en los cambios de dirección.
 Confianza en las propias posibilidades de acción.
 Actitud de ayuda y colaboración.
 Referencias espaciales respecto a su propio cuerpo.
 Posibilidades de acción y expresión.
 Coordinación óculo-manual.
 Aceptación y valoración ajustada de las propias posibilidades.
 Participación activa en las actividades motrices
 Movimientos y equilibrio en los desplazamientos en distintos espacios
 Aceptación de las reglas de juego
 Posturas y desplazamientos del cuerpo: a gatas, reptando, saltando
 Coordinación visomotriz para realizar distintas acciones con una pelota.
 Movimientos laterales en el espacio
 Participación en distintas actividades familiares
 Iniciación en el control de su conducta en función de las necesidades de los demás
 Normas elementales de convivencia: respeto por el trabajo de los demás, compartir y recoger juguetes, colaboración en tareas domésticas.
 Regulación de su comportamiento en lugares públicos, pedir perdón, saludos y despedidas, ayudar a sus compañeros en juegos colectivos.
 Actividades de la vida cotidiana: poner y quitar la mesa, recoger los juguetes, desvestirse solo.
 Respeto y valoración de las distintas actividades profesionales.
 Demostraciones de afecto sin actitudes discriminatorias.
 Cuidado de los espacios y materiales comunes.
 Hábitos de higiene personal y hábitos saludables.
 Prendas de vestir adecuadas a la climatología y a las actividades a realizar.
 Normas elementales de seguridad vial.
 La enfermedad. Precauciones con los medicamentos.
 o CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
 Objetos del aula, la calle, la casa, los juguetes. / Colecciones de objetos.
 Atributo de color: rojo, amarillo, azul, verde, naranja, blanco, negro, rosa, azul claro, azul oscuro.
 Concepto abierto, cerrado.
 Cantidad: uno, dos, tres. / Cuantificadores: uno, dos, muchos, pocos, todo, nada, todos, ninguno
 Nociones espaciales: arriba, abajo, dentro, fuera, cerca, lejos, delante, detrás, encima, debajo.
 Situación espacial: de frente, de lado, de espalda.
 Tamaño: grande, pequeño.
 Cantidad y grafía del número 1, 2, 3.
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 Forma circular, triangular, cuadrada.
 Sabores: dulce, salado.
 Longitud: alto, bajo.
 Textura: liso, rugoso, duro, blando, seco, mojado
 Series de dos elementos.
 Capacidad: lleno, vacío.
 Nociones de medida: largo, corto.
 Figuras planas: círculo, triángulo, cuadrado.
 Ordinales: primero, último.
 Nociones espaciales: encima, debajo.
 Elementos del entorno: el agua y el paisaje. / Cambios en la climatología debido al cambio estacional.
 Cuidado del entorno próximo: uso de papeleras.
 Identificación de sonidos propios de la naturaleza.
 Características externas de los animales.
 Características externas de una planta. / Crecimiento de una planta.
 Cambios en los seres vivos.
 Cuidado del medio ambiente: contaminación. / Actividades al aire libre.
 El colegio: niños, adultos, aula, patio, comedor, aseo, sala de usos múltiples…
 La familia. / Celebración de días especiales.
 Cambios en el modo de vida con el paso del tiempo.
 Tiendas de alimentación.
 Fiestas del entorno.
 Pauta adecuada de comportamiento en los momentos de juego.
 Dependencias de una casa: salón, dormitorio, aseo, baño, cocina. / Diferentes tipos de viviendas.
 Iniciativa en la asunción de tareas: cuidado de una planta.
 Medios de transporte: coche, avión, tren, autobús, barco… / Medios de comunicación: ordenador, carta.
 Los trabajos de los hombres y las mujeres. / Servicios relacionados con la seguridad y la sanidad.
 Instrumentos profesionales.
 Lugares de ocio: teatro, circo, zoo…
 o LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
 Comunicación de sentimientos y deseos.
 Uso y valoración progresivo del lenguaje oral.
 Utilización de un vocabulario variado relacionado con cada una de las unidades.
 Interpretación de imágenes describiendo sus características generales
 Realización de garabateo, trazos guiados, trazos verticales, trazos horizontales, trazo semicircular, trazos horizontal y vertical combinados, trazos
 inclinados, trazos combinados inclinados, trazos circulares.
 Escucha y comprensión de cuentos como fuente de placer y aprendizaje.
 Diálogo sobre gustos y preferencias.
 Interés por mejorar las producciones lingüísticas.
 Articulación adecuada de los sonidos del idioma.
 Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos.
 Acercamiento a las producciones audiovisuales.
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 Toma de conciencia de la importancia de usar moderadamente las producciones audiovisuales.
 Experimentación con diferentes técnicas, elementos y materiales plásticos.
 Actitud positiva ante las realizaciones plásticas.
 Realización de los talleres de plástica con fines colectivos e individuales.
 Conocimientos de obras artísticas de interés universal.
 Interpretación de canciones explorando las propiedades sonoras de la voz y siguiendo el ritmo y la melodía.
 Discriminación auditiva de sonidos.
 Audiciones y danzas.
 Elaboración de murales.
 Representación espontánea de personajes en situaciones de juego simbólico.
 Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos para expresar sentimientos.
 Gusto por mejorar las expresiones corporales.
 Experimentación y control de estados de relajación y movimiento.
 Representaciones de personajes de cuentos.
 Representaciones en situaciones de juego simbólico.
 Reproducción de sonidos y desplazamientos de animales.
 Ritmos corporales siguiendo la música.
 Memorización y recitado de textos poéticos.
 Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado.
 CONTENIDOS 4 AÑOS
 o CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
 Exploración e identificación de las diferentes partes del cuerpo.
 Aceptación y valoración positiva de sí mismo, sus posibilidades y limitaciones.
 Respeto por las diferencias, evitando las discriminaciones.
 Sentimientos propios y de los demás.
 Sentimientos y emociones: triste, contento, asombrado.
 Actitud positiva ante la expresión de sentimientos y emociones.
 Los sentidos y sus funciones.
 Asociación de las sensaciones con los órganos a través de los cuales se perciben.
 Confianza en las capacidades propias y satisfacción por el trabajo bien hecho.
 Adaptación de la postura y los desplazamientos del cuerpo a las características de las situaciones.
 Control del propio cuerpo en las actividades de relajación, respiración controlada y reposo.
 Movimientos controlados y coordinados (globales y segmentarios) en espacios amplios y reducidos.
 Participación en los distintos tipos de juego.
 Desplazamientos: a un lado/a otro lado, arriba/abajo, encima/debajo, dentro/fuera.
 Iniciación a la lateralidad: derecha, izquierda.
 Aceptación y empleo de normas de cortesía y convivencia: ceder turnos, esperar pacientemente, ayudar a los más pequeños, dar y pedir ayuda, aceptar
 disculpas, pedir las cosas por favor.
 Respeto por las características diferenciales de los demás.
 Autonomía en las actividades habituales en casa y en el aula.
 Regulación de la propia conducta en actividades de grupo y lugares públicos.
 Colaboración con sus iguales y asunción de normas en el juego.
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 Cuidado de los juguetes.
 Actividades de la vida familiar.
 Identificación de acciones de cuidado y respeto hacia el medio natural.
 Resolución de pequeños conflictos mediante explicaciones y diálogos.
 Iniciativa y progresiva autonomía en la realización de actividades.
 Utilización adecuada de las prendas de vestir, en beneficio de la salud.
 Hábitos adecuados de higiene, cuidado personal y alimentación.
 Cuidado de uno mismo para evitar accidentes.
 Uso adecuado del agua.
 4.2 CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
 Numeración del 1 al 6 y contextualización.
 Descomposición y aplicación de los números en colecciones de objetos.
 Ordinales: del 1º al 6º y primero y último.
 Cuantificadores: ninguno, grande, mediano, pequeño, igual, diferente, entre, mitad.
 Medidas: más alto, más bajo, tantos como, grueso, delgado igual que, más que, menos que, ancho, estrecho, más largo, más corto.
 Nociones de capacidad: lleno, vacío.
 Figuras planas: círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo, óvalo, rombo
 Colores: rojo, azul, verde, amarillo, violeta, marrón, dorado, plateado, gama de azules, rosa, naranja, gama de verdes, blanco, negro.
 Nociones temporales: mañana, noche, antes, después, ayer, hoy, mañana.
 Nociones espaciales: a un lado, a otro lado, hacia un lado, hacia el otro lado, hacia delante, hacia atrás; de frente, de espaldas, de lado, alrededor de, cerca,
 lejos, entre.
 Lateralidad.
 Sensaciones y texturas: frío, caliente, duro, blando, liso, rugoso, suave, áspero.
 Líneas rectas y curvas, abiertas y cerradas.
 Operaciones: iniciación a la suma.
 Simetría.
 Identificación de las características propias de cada estación y prendas de vestir adecuadas.
 Observar fenómenos del medio natural.
 Entornos naturales diversos.
 Los animales: características externas. / Medios en los que se desenvuelven los animales.
 Las plantas: flores, frutos.
 Cuidado de animales y plantas: rincón de la naturaleza. / Curiosidad, respeto y cuidado hacia la naturaleza.
 Observación de fenómenos climatológicos.
 Curiosidad y respeto por el medio natural.
 El agua: fuente de vida y de bienestar para los seres vivos.
 Dependencias del colegio y personal del centro.
 Familia: estructuras familiares.
 Participación activa en al celebración de días especiales.
 Elementos de la calle: tienda, acera, calzada, paso de cebra, quiosco, fuente... / Normas de seguridad vial.
 Alimentos.
 Fiestas del entorno.
 Juegos y juguetes: construcción de juguetes y cuidado de los mismos. / Exploración de los juegos y juguetes típicos de otros entornos.
 Viviendas: tipos, dependencias y elementos.
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 Conocimiento de otras culturas.
 Medios de transporte y comunicación.
 Profesiones e instrumentos para su desempeño.
 Formas sociales del tiempo: vacaciones, días festivos...
 4.3 LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
 Uso y valoración progresiva del lenguaje oral.
 Normas en los diálogos: esperar turno, escuchar a los demás.
 Empleo y asimilación progresiva de vocabulario relacionado con los temas trabajados.
 Lectura y elaboración de frases con pictogramas de acciones y tarjetas de vocabulario.
 Interpretación de imágenes describiendo sus características generales.
 Escucha y comprensión de cuentos como fuente de placer y aprendizaje.
 Concordancia en las frases: número y género.
 Portadores de textos: cuentos, carteles, etiquetas, felicitaciones, cartas.
 Trazos inclinados continuos, radiales, semicirculares superiores e inferiores discontinuos, espirales, circulares, semicirculares superiores e inferiores
 continuos, semicirculares hacia la derecha e izquierda discontinuos, bucles inferiores y superiores discontinuos y continuos.
 Secuencias de imágenes.
 Reconocimiento de instrumentos tecnológicos: la cámara digital, impresora, internet, y reproductor de sonido.
 Dibujo de la figura humana.
 Trabajo con los colores.
 Actitud positiva ante las realizaciones plásticas.
 Realización de los talleres de plástica tanto de carácter individual como colectivo.
 Reconocimiento y valoración de obras artísticas.
 Interés por expresarse con distintas técnicas plásticas: collage.
 Ruido, silencio.
 Sonidos corporales: palmas, pitos, pies.
 Interpretación de canciones explorando las propiedades sonoras de la voz y siguiendo el ritmo y la melodía.
 Canciones y audiciones. Escucha atenta.
 Discriminación auditiva de sonidos cortos, largos; ascendentes, descendentes.
 Discriminación auditiva de distintos tipos de instrumentos.
 Sonidos del entorno.
 Interés por la representación de emociones y expresiones faciales o corporales.
 Gusto y actitud positiva ante las representaciones.
 Representación de situaciones de la vida cotidiana, familiar y social (profesiones).
 Representación de breves historias con marionetas.
 Imitación y representación de animales.
 Escenificación de danzas a partir de una melodía.
 CONTENIDOS 5 AÑOS
 5.1 CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
 Identificación, manifestación y control progresivo de sentimientos propios y de los demás.
 Reconocimiento de sí mismo y de su propio nombre.
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 El cuerpo: segmentos y elementos, características diferenciales e imagen global.
 Órganos de los sentidos: funciones y utilización.
 Aceptación y valoración ajustada y positiva de sus posibilidades y limitaciones.
 Autonomía e iniciativa personal.
 Desarrollo de la direccionalidad, coordinación dinámica general y equilibrio.
 Control postural: distintas formas de desplazarse. Posturas y movimientos del cuerpo en el espacio.
 Aplicación de las normas elementales de seguridad en los desplazamientos.
 Afianzamiento de la lateralidad corporal.
 Lanzamientos.
 Reconocimiento y aceptación de normas y reglas que regulan la vida cotidiana: hábitos elementales de organización, de orden, de relación, de
 colaboración, de aseo y bienestar...
 Ocio y tiempo libre.
 Actividades compartidas sin discriminación.
 Actuación no competitiva.
 Participación en las tareas domésticas.
 Manifestación de afecto en las relaciones personales.
 Superación del miedo a la oscuridad.
 Ahorro de agua.
 Interés por prevenir situaciones de riesgo.
 Menú alimenticio.
 Cuidado de uno mismo y gusto por un aspecto cuidado y aseado..
 Precaución en el manejo de instrumentos peligrosos.
 Prevención de los efectos nocivos del sol.
 5.2 CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
 Numeración: 0 al 9, par y pareja, anterior y posterior. / Ordinales: primero/último, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno.
 Operaciones: composición y descomposición de números, sumas, restas. / Series ascendentes y descendentes.
 Cuantificadores: muchos, pocos y ninguno, alguno/ninguno, mitad, uno más/uno menos/ tantos como, el doble.
 Medidas de longitud: tan alto como/más alto que/más bajo que, más ancho/más estrecho, tan largo como/tan corto como.
 Medidas naturales: pies y pasos.
 Nociones temporales: mañana, tarde y noche, antes, ahora y después, ayer, hoy y mañana, días de la semana, horas, el reloj, día/noche.
 Formas geométricas: cuadrado, triángulo, rectángulo, círculo, óvalo, rombo, esfera, cubo, cilindro, prisma.
 Atributo de color: tonos de rojo, gamas de amarillo, tonos de verde, gama de azules, mezclas y combinaciones de color.
 Nociones espaciales: esquina, borde y centro, derecha e izquierda, diferentes grados de cercanía y lejanía, en el medio, simetría.
 Conceptos de tamaño: más grande que/más pequeño que/tan grande como
 Nociones de grosor: grueso pero no el más grueso/delgado pero no el más delgado.
 Texturas: suave y áspero, dulce/salado/ácido.
 Conceptos de capacidad: lleno/vacío, casi lleno/casi vacío.
 Cambios en el ser humano como ser vivo.
 Observación meteorológica y de fenómenos del medio natural.
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 Identificación de los cambios producidos en el paisaje según la estación: el otoño, el invierno, la primavera, el verano.
 Conocimiento, respeto, conservación y cuidado del medio natural.
 Animales y plantas: tipos, hábitat, cambios en su desarrollo. / Clasificación de los animales según características externas y el medio en que viven.
 Valoración de los transportes no contaminantes.
 Conocimiento de entornos lejanos: el Universo.
 Luz natural y luz artificial.
 El centro: dependencias, personal y sus funciones.
 La familia: distintas estructuras familiares, relaciones de parentesco.
 Prendas de vestir adecuadas a la estación.
 Celebración de días especiales y fiestas del entorno.
 Normas de seguridad vial.
 Tipos de comercios y áreas comerciales.
 Alimentos elaborados y su procedencia.
 Juegos y juguetes. / Actividades deportivas.
 La casa: dependencias y funciones, distintos tipos de viviendas, actividades del hogar.
 Sitios públicos: la calle, el parque… cuidado y respeto.
 Medios de transporte: tipos, función, transportes contaminantes y no contaminantes. / Medios de comunicación: tipos y funciones.
 Inventos. / Profesiones y oficios: herramientas y utensilios.
 Importancia del sol y el agua para la vida.
 Historia: Antiguo Egipto, Antigua Grecia, la época de los castillos, la era de los dinosaurios.
 5.3 LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
 Uso y valoración progresiva de la lengua oral.
 Empleo de frases en diferentes tiempos verbales.
 Construcción de frases largas y cortas, complejas.
 Trabajo de la concordancia.
 Expresión de ideas, preferencias, gustos y deseos.
 Interés por mejorar las producciones lingüísticas.
 Utilización de un vocabulario variado relacionado con cada una de las unidades.
 Realización de trazos verticales, horizontales e inclinados combinados, trazos en cruz y aspas, trazos en espiral en ambos sentidos, trazos curvos continuos
 y discontinuos, combinación de trazo curvo y trazo horizontal, trazos en bucle superior e inferior, discontinuo y continuo, trazos preparatorios para las letras.
 Gusto por producir mensajes con trazos cada vez más precisos y legibles.
 Escucha y comprensión de cuentos como fuente de placer y aprendizaje.
 Identificación de partes de los cuentos.
 Identificación de fonemas.
 Portadores de información: señales, carteles, cartas y avisos.
 Palabras escritas: semejanzas y diferencias.
 Iniciación en el empleo del ordenador para realizar gráficos
 Reconocimiento de los accesos directos en el ordenador y sus usos.
 Empleo de instrumentos tecnológicos: escáner, grabador y reproductor de sonido, la cámara digital.
 Experimentación con los elementos y técnicas del lenguaje plástico.
 Actitud positiva ante las producciones plásticas.
 Interpretación y valoración progresiva de obras de arte.
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 Elaboración de ritmos con objetos del entorno.
 Interpretación de canciones explorando las propiedades sonoras de la voz y siguiendo el ritmo y la melodía.
 Escucha atenta de audiciones.
 Dibujo de la figura humana.
 Utilización de materiales de desecho en las producciones plásticas.
 Composición con volumen.
 Dramatización e interpretación de personajes y empleo de la expresión gestual de forma
 espontánea y sugerida.
 COMPETENCIAS BÁSICAS
 Nuestra finalidad y objetivo es proporcionar a los niños y a las niñas una educación completa que
 abarque los conocimientos y, dado el carácter preparatorio de la Educación Infantil, algunas de las
 competencias básicas que resultan necesarias en la sociedad actual que les permitan desarrollar los
 valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social,
 que estimule en los pequeños y en las pequeñas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de
 aprender por sí mismos. La adquisición de estas competencias permiten el desarrollo de la capacidad
 de los alumnos y alumnas para regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y
 conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal, el espíritu
 emprendedor y la capacidad para resolver los conflictos que se les planteen en su vida cotidiana.
 • Competencia en comunicación lingüística: se refiere a la utilización del lenguaje como
 instrumento tanto de comunicación oral y escrita como de aprendizaje y de regulación de
 conductas y emociones. Supone la utilización activa y efectiva de habilidades lingüísticas y no
 lingüísticas y de las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes situaciones para
 producir textos orales adecuados a cada situación de comunicación.
 • Competencia matemática: habilidad para utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos
 y las formas de expresión y razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones
 para conocer más sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver
 problemas relacionados con la vida diaria.
 • Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico: habilidad para interactuar
 con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como en los generados por la acción
 humana, de modo que facilite la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la
 actividad dirigida a la mejora y a la preservación de las condiciones de vida propia, de los demás
 hombres y mujeres, del resto de los seres vivos, del patrimonio natural y del medio ambiente.
 • Tratamiento de la información y competencia digital: habilidades para buscar, obtener, procesar
 y comunicar la información y transformarla en conocimiento. Incluye aspectos diferentes que van
 desde el acceso y selección de información hasta el uso y la transmisión de ésta en distintos
 soportes, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación como
 un elemento esencial para informarse y para comunicarse.
 • Competencia social y ciudadana: permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del
 mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática. Incorpora formas de comportamiento
 individual que capacitan a las personas para convivir en una sociedad cada vez más plural,
 relacionarse con los demás, cooperar, comprometerse y afrontar los conflictos. Supone ser capaz de
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 ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser tolerantes y respetar los valores, las
 creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros.
 .Competencia cultural y artística: supone apreciar, comprender y valorar críticamente
 diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y
 enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.
 Supone igualmente apreciar la expresión de ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa,
 a través de diferentes medios de expresión.
 .Competencia para aprender a aprender: supone iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de
 continuarlo de manera autónoma. Implica poder desenvolverse ante las incertidumbres tratando
 de buscar respuestas que satisfagan la lógica del conocimiento racional.
 .Competencia para la autonomía e iniciativa personal: se refiere a la posibilidad de operar con
 criterio propio y llevar adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y
 hacerse responsable de ella, tanto en el ámbito personal como en el social. Incluye la capacidad
 emprendedora para idear, planificar, desarrollar y valorar un proyecto.
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 4.CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS
 1. Las propuestas pedagógicas en el segundo ciclo de la educación infantil respetarán las
 características propias del crecimiento y el aprendizaje de los niños y niñas.
 2. Las propuestas pedagógicas incluirán:
 a) La concreción del currículo para los niños y las niñas del centro.
 b) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.
 c) La metodología que se va a aplicar.
 d) Las medidas de atención a la diversidad.
 e) El diseño y la organización de los espacios individuales y colectivos.
 f) La distribución del tiempo.
 g) La selección y organización de los recursos didácticos y materiales.
 h) Los procedimientos de evaluación del alumnado, en consonancia con las orientaciones
 metodológicas establecidas.
 4.1 OBJETIVOS GENERALES DEL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL.
 Los Objetivos Generales, están reseñados en el segundo punto del Plan de Centro.
 Los objetivos específicos de cada centro de interés, se irán definiendo en las distintas unidades
 didácticas, trabajadas por quincenas, teniendo en cuenta el método que se esté trabajando en ese
 curso.
 4.2 CONCRECIÓN, SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
 La educación infantil tiene como principal finalidad contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e
 intelectual de los niños y las niñas, en colaboración con la familia, respetando los derechos de la
 infancia y atendiendo a su bienestar.
 Los contenidos educativos de la Educación infantil se organizan en áreas, entendidas como ámbitos
 propios de la experiencia y el desarrollo infantil. Se abordan por medio de actividades globalizadas
 que tengan interés y significado para los niños/as.
 Las áreas curriculares del segundo ciclo de Educación infantil son las siguientes:
 - Conocimiento de sí mismo y autonomía personal.
 - Conocimiento del entorno.
 - Lenguajes: Comunicación y representación.
 El área Conocimiento de sí mismo y autonomía personal hace referencia a la paulatina construcción
 de la identidad a través del descubrimiento del niño y la niña de sus características y atributos que le
 ayudarán a definirse como personas con entidad propia.
 El área Conocimiento del entorno pretende contribuir a los procesos de descubrimiento y
 representación de los elementos físicos y naturales así como a los procesos de descubrimiento,
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 vinculación y aceptación del medio social y cultural. Se entiende que esta área facilitará a los
 niños y niñas un acercamiento comprensivo al medio en que viven y su inserción en él, de manera
 reflexiva y participativa.
 El área Lenguajes: Comunicación y representación, está dirigido al desarrollo de la capacidad de
 expresión y representación a través del conocimiento y uso de los diferentes lenguajes y formas de
 comunicación.
 En estos tres ámbitos, trabajaremos las competencias básicas correspondientes, a fin de desarrollar
 en nuestros alumnos/as, la autonomía personal, la autoconfianza e iniciativa en la vida.
 4.3 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
 Los contenidos de las programaciones de aula de los distintos niveles dentro del 2º ciclo de
 Educación Infantil, serán repartidos dentro de los tres trimestres del curso, constituyendo la
 temporalización.
 Las programaciones anuales por niveles, serán revisadas al comenzar el curso escolar.
 4.4 CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL
 Las propuestas didácticas de los temas transversales facilitarán la interiorización positiva de valores y
 actitudes relacionadas con:
 Educación para la Paz.
 Educación para la Igualdad.
 Educación para la Salud.
 Educación Ambiental.
 Educación para el Consumo.
 Educación Vial.
 El progreso de los niños/as en la adquisición de diferentes actitudes y hábitos, favorecerá la
 convivencia en el aula y pondrá de manifiesto una adaptación positiva al grupo.
 La adquisición de hábitos relacionados con los valores sociales, será a través de actividades sencillas
 trabajadas dentro de cada unidad didáctica, contribuyendo a la educación integral del alumno/a y a
 su desarrollo cognitivo y social.
 4.5 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
 La finalidad de la Educación infantil es contribuir al desarrollo físico, afectivo, cultural y social de los
 niños. Con el objetivo de alcanzar este fin, nos basaremos en los siguientes principios:
 Enfoque globalizador: El principio de globalización entiende que el aprendizaje es un proceso de
 acercamiento global del individuo a la realidad que quiere conocer. Pretende respetar la manera
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 natural en la que el niño aprende, no de modo fragmentado, sino percibiendo la realidad como un
 todo relacionado entre sí. A su vez, considera que el aprendizaje que realizan los alumnos es
 producto de múltiples conexiones entre los nuevos conocimientos y los esquemas de conocimiento
 ya aprendidos, experimentados o vividos. Este planteamiento supone enfrentar al niño a distintas
 situaciones que requieran su implicación activa y que le dispongan a actualizar, reestructurar y
 enriquecer sus conocimientos previos en busca de nuevas experiencias.
 Por este motivo, nuestras programaciones tienen un enfoque globalizador, acercando al niño al
 conocimiento de la realidad con una intención totalizadora, en cuanto a los elementos que la
 componen. Así, cada contenido a tratar partirá de unas pautas de observación que nos permitirán
 establecer una evaluación inicial de sus conocimientos previos y plantearnos cómo abordar el nuevo
 aprendizaje.
 Motivación: Entendemos el término motivación como la condición que inicia, guía y mantiene un
 comportamiento. Por lo tanto, nuestro objetivo es incentivar el interés del grupo con un material
 atrayente, rico en estímulos y propicio para fomentar la participación en clase. De esta manera, los
 niños desarrollarán aprendizajes significativos y funcionales.
 Metodología activa: Este término hace referencia a un conjunto de estrategias didácticas que
 estimulan al alumnado a experimentar y sentirse protagonista de su propio proceso de enseñanza-
 aprendizaje.
 Con las actividades propuestas pretendemos que el niño participe en la construcción de sus propios
 aprendizajes de manera activa, de forma que se fomente la observación, la formulación de hipótesis,
 la búsqueda de recursos, la experimentación, la capacidad crítica, la autonomía a la hora de aprender
 y relacionarse, el análisis de errores, etc. Así hasta llegar a un conocimiento práctico y objetivo.
 Programación didáctica adaptada a la legislación vigente: La selección de objetivos, contenidos y
 criterios de evaluación aquí formulados, están adaptados y cumplen rigurosamente la legislación
 definida actualmente para esta etapa de la Educación infantil (LOCE).
 Socialización y comunicación: Consideramos que plantear situaciones de aprendizaje en las que el
 niño encuentre momentos para agruparse con sus iguales, compartir el material y sentir el apoyo de
 los demás, le ayudarán a socializarse y comunicarse.
 En este sentido, consideremos el juego un elemento básico y primordial ya que las distintas
 situaciones que se generen con él, facilitarán el proceso intelectual, afectivo y social del niño.
 Además, las actividades propuestas están enfocadas a que los alumnos compartan ideas, expresen
 opiniones y preferencias, manifiesten dudas, planteen soluciones, representen y comenten la
 información obtenida, integren y compartan aprendizajes, etc.
 Uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación: En la actualidad, nos hayamos
 inmersos en un nuevo tipo de sociedad denominada comúnmente <<Sociedad de la Información y
 del Conocimiento>> y caracterizada por el uso generalizado de las TIC.
 Creemos que para garantizar que el alumnado desarrolle ciertas habilidades y competencias, han de
 tener acceso a auténticos y variados materiales de búsqueda, para lo cual le invitaremos a los largo
 de las diferentes Unidades, a que exploren y recopilen los diversos recursos existentes a su alcance y
 necesarios para la ejecución de las distintas actividades (involucrando de esta manera también a las
 familias en el proceso de aprendizaje.
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 Educación en valores y adquisición de habilidades sociales: Las actividades propuestas en este
 sentido parten de situaciones reales en las que se pueden encontrar los niños en un momento
 determinado. Con ello, buscamos preparar al alumnado para la vida en sociedad, promoviendo en
 ellos valores y habilidades que les permitan tomar la decisión adecuada a la hora de actuar ente
 determinadas situaciones o bien por iniciativa propia. A su vez, pretendemos fomentar el respeto
 por el pluralismo social, hacerles conscientes de la riqueza cultural presente el aula y favorecer la
 convivencia y el espíritu solidario hacia los demás.
 Tratamiento de la diversidad: Sabemos que los estilos de aprendizaje, las capacidades para
 aprender, los intereses y expectativas individuales, los ritmos y niveles de desarrollo, los aprendizajes
 previos, etc. son factores que constatan la diferencia entre unos alumnos y otros. Por ello, siendo
 conscientes de que cada niño posee sus propias características, las actividades aquí planteadas
 presentan un carácter abierto y flexible de manera que se puedan adaptar a las circunstancias
 personales de cada niño y al contexto particular en el que se vayan a implementar.
 Interrelación familia-escuela: Puesto que la labor educativa comienza en la familia, consideremos
 fomentar el trabajo en equipo entre esta y la escuela. Ambas deben presentar la disposición
 necesaria para mantener entre sí relaciones fluidas, complementarias y coordinadas, con el fin de
 optimizar el desarrollo infantil.
 Introducción a la lengua extranjera (Inglés): La introducción de la lengua inglesa en las aulas surge
 como repuesta de la demanda cultural y social presente en nuestros días. Se considera la Educación
 infantil como la etapa idónea para introducir a los alumnos en esta lengua dada su flexibilidad. Las
 actividades planteadas promueven el aprendizaje de esta lengua mediante diferentes recursos
 prácticos (actividades, canciones, poemas, etc.) a la vez que promueve la interacción comunicativa
 entre los niños.
 Evaluación del proceso educativo: Se concibe como un análisis del proceso educativo favoreciendo
 la retroalimentación y restructuración de toda la actividad en su conjunto. Además, consideramos
 que un continuo proceso de autoevaluación en el alumnado le servirá como instrumento para
 analizar los conocimientos adquiridos y reactivar el propio aprendizaje. De esta manera,
 pretendemos conseguir que el alumnado vaya transformando los hallazgos obtenidos en
 herramientas de éxitos para adquirir nuevos logros.
 4.6 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
 La diversidad del niño/a en educación infantil comprende las características excepcionales que
 presenta en esta etapa y que lo diferencia de los demás.
 La acción docente deberá tener en cuenta este factor a la hora de impartir sus clases, de modo que
 debe enfocar su práctica docente también hacia la diversidad del aula. El centro educativo debe
 proporcionar los mecanismos necesarios para descubrir las dificultades de los niños, potenciar sus
 posibilidades y facultades educativas y contribuir al desarrollo de sus capacidades personales. De
 entre los alumnos que presentan Necesidades Educativas Especiales destacamos los siguientes:
 Alumnos con deficiencias visuales
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 Los niños y niñas que presentan necesidades educativas especiales por un déficit visual encuentran
 su ambiente a través del tacto y del sonido. Por ello es necesario modificar las condiciones físico-
 ambientales del centro, eliminando obstáculos que los videntes no consideran como tales. El
 docente debe respetar su ritmo de aprendizaje, generalmente más lento que el de los alumnos
 videntes.
 Alumnos con deficiencias auditivas
 Para los niños y niñas que presentan impedimentos auditivos es especialmente importante lograr
 que el aula absorba los ruidos en la mayor medida posible. Los suelos de mosaico y las paredes de
 piedra crean un ambiente particularmente difícil para ellos, ya que los sonidos rebotan de una
 superficie dura a la otra. Los suelos deben alfombrarse y las paredes de piedra deben cubrirse con
 corcho, o incluso con los cartones en los que se guardan los huevos.
 Alumnos con deficiencias motoras
 Uno de los objetivos prioritarios que se pretende alcancen estos alumnos es la autonomía personal.
 Para ello el docente procurará que el aula les resulte lo más funcional posible. Estos niños presentan
 sus propias necesidades y habilidades, por lo que habrá que estudiarse las particularidades y
 posibilidades de cada uno de ellos para conocer qué modificaciones habrían de llevarse a cabo en el
 aula.
 Teniendo en cuenta que la superficie de trabajo de cada área debe estar al alcance de todos, habrá
 casos en que tengan que adaptarse las mesas o las sillas cortando las patas para que puedan ser
 amarrados en ellas y jugar en el suelo con sus compañeros y compañeras. El docente tendrá en
 cuenta las diferencias individuales a la hora de seleccionar las actividades. Deberá estructurar la clase
 de tal modo que no distraiga su atención, planteando ejercicios o tareas que exijan más atención al
 inicio de la sesión.
 Alumnos con deficiencias psíquicas
 Para los alumnos con necesidades educativas especiales con deficiencias psíquicas es importante
 tener en cuenta una pedagogía adaptada a sus capacidades y posibilidades. Para ello, el docente
 tratará de centrar la atención eliminando cualquier fuente de distracción que pudiera dispersar la
 atención sobre la actividad o tarea que estuviera realizando. Es importante simplificar las tareas,
 fraccionando la enseñanza en pequeños pasos, reduciendo la complejidad de los aprendizajes y el
 número de decisiones. Es conveniente llevar a cabo actividades de exploración del cuerpo y de su
 entorno, estimulando los sentidos en general, desarrollando la organización espacio- temporal y el
 esquema corporal, así como aquellas que favorezcan la autonomía y los hábitos higiénicos.
 Metodológicamente parece conveniente utilizar de forma constante los refuerzos.
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 4.7 DISEÑO Y ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS
 La organización de los espacios individuales y colectivos, contribuirá a la construcción de
 aprendizajes significativos y relevantes.
 La distribución del tiempo, la selección y organización de los recursos didácticos y materiales, así
 como las distintas posibilidades de agrupamientos, actividades y propuestas pedagógicas, permitirán
 y potenciarán la acción infantil, estimulando las conductas exploratorias e indagatorias.
 Las actividades de juego, para las que se reservarán tiempos y se organizarán espacios, tendrán
 especial importancia, asegurando la continuidad de la vida cotidiana de niñas y
 niños.
 La organización de la clase en Educación Infantil, será de manera que facilite a todos su
 desenvolvimiento y desarrollo, considerando el espacio como un patrimonio común y como tal
 respetado.
 El respeto a ese espacio común, generará una serie de normas y rutinas organizadas por el profesor.
 A la hora de organizar el espacio tendremos en cuenta los siguientes aspectos:
 Ambiente individualizado: cada persona necesita de un espacio considerado como propio, un lugar
 con el que poder identificarse y tener sus objetos personales.
 Ambiente socializado: la existencia de espacios y materiales socializados son puntos de encuentro
 para unas relaciones afectuosas y cooperativas.
 Atmósfera de comodidad y seguridad: el ambiente físico también tiene representaciones sobre
 aspectos emocionales. El colegio debe ser para el niño/a un lugar agradable en el que se encuentre
 acogido y seguro.
 Tener en cuenta a los niños/as con necesidades especiales: el ambiente físico es uno de los
 elementos que mayor incidencia puede tener para que la integración sea efectiva.
 Se motivará al alumnado, fomentando el juego simbólico a través de rincones.
 Juegos libres por rincones.
 4.8 DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO LECTIVO
 Una vez elaborada la Propuesta Didáctica, se organizarán los Centros Temáticos distribuidos en
 Programaciones quincenales, donde se trabajará la Unidad Didáctica cada día de forma globalizada.
 La organización del día ha de ser flexible, atendiendo a las necesidades e intereses del niño/a pero
 es conveniente seguir una rutina que podría ser:
 1. Entrada: saludo, toma de contacto.
 2. Desarrollo de actividad educativa: asamblea, actividad motivadora del Centro de Interés y
 realización de actividades individuales y en grupo.
 3. Juegos por rincones o talleres.
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 4. Aseo y desayuno.
 5. Recreo.
 6. Relajación con una audición musical y narración de un cuento.
 7. Final de la mañana: se continúa con la misma dinámica de las actividades, dejando para esta
 parte de la mañana, aquellas que requieren menos esfuerzo por parte del niño/a.
 Al final se ordena el material y la clase
 8. Salida: despedida con intercambio afectivo.
 4.9 SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES
 a) PERSONALES:
 -Maestras tutoras
 -Maestras de apoyo
 -Maestras de religión
 -Equipo de Orientación del Centro: Educación terapéutica, Logopeda y Psicóloga.
 b) DIDÁCTICOS:
 -Propuesta pedagógica y programaciones de aula.
 -Método editorial del alumno
 -Material elaborado para refuerzo y ampliación.
 c) MATERIALES: La selección de materiales curriculares ha de ser de calidad, seguros,
 duraderos, de fácil limpieza y adaptados al nivel de desarrollo madurativo y físico de los
 alumnos/as:
 Juegos simbólicos
 Materiales lógico-matemáticos
 Materiales para el aprendizaje de la lecto-escritura
 Materiales para la expresión plástica
 Materiales de psicomotricidad
 Instrumentos musicales
 Material audiovisual e informático
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 5. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA:
 1) DETERMINACIÓN DE LA DEDICACIÓN HORARIA DE LOS COORDINADORES DE DICLO, DE EQUIPO
 DE ORIENTACIÓN EDCATIVA, EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA Y TUTORÍAS.
 2) CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y
 PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.
 2.1. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR.
 2.1.1. Jornada escolar y horarios.
 a) El horario general del Centro.
 b) El horario del profesorado incluido el individual.
 c) El horario del alumnado.
 2.2. OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.
 2.2.2. Objetivos.
 2.2.3. Programas de intervención en el tiempo extraescolar.
 3) CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y ASIGNACIÓN DE TUTORIA.
 a) Agrupamiento del alumnado.
 b) Asignación de tutorías.
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 5.1. DETERMINACIÓN DE LA DEDICACIÓN HORARIA DE LOS COORDINADORES/AS DE CICLO, DE
 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA, EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA Y
 TUTORÍAS.
 Según consta en el Art. 78 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
 Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación
 primaria, de los colegios de E.I. y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial,
 en los colegios de educación infantil y primaria existirán los siguientes órganos de coordinación
 docente:
 -E.D.
 -E.C.
 -E.O.E.
 -E.T.C.P.
 -T.
 De este modo, para determinar el horario de dedicación de la coordinación, partimos de la Orden 20
 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los colegios de E.I. y
 primaria, estableciendo los siguientes criterios:
 a) La coordinación de ciclo dedicará una hora a la semana a tal función (según lo
 establecido en el Art. 15 de la citada Orden).
 b) El coordinador del Equipo de Orientación, dispondrá de una hora semanal para tal
 función.
 c) Las reuniones de coordinación de los distintos órganos, tendrán lugar los lunes en sesión
 de tarde, a partir de las 17:00 horas.
 d) El equipo de ciclo, se reunirá mensualmente, convocado por la coordinadora de ciclo.
 e) El equipo docente se reunirá mensualmente, para tratar aspectos didácticos y
 pedagógicos.
 f) El E.T.C.P. se reunirá una vez al mes, preferentemente el primer lunes de cada mes,
 previa convocatoria de la jefatura de estudios.
 g) Cada tutora, dentro de sus funciones, atenderá a los padres/madres los lunes de 16:00 a
 17:00 horas. Además se tomarán las medidas oportunas para atender a los/las
 padres/madres que no puedan acudir al centro durante ese horario.
 Con respecto a las horas de dedicación de los coordinadores de los planes y programas estratégicos
 que desarrolla la Consejería de Educación, siguiendo lo establecido en la Orden 3 de septiembre de
 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la
 coordinación de planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia
 de educación, se distribuirá de la siguiente manera:
 a) Coordinador del Plan de Apertura: tres horas semanales.
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 b) Coordinador de la Biblioteca Escolar: tres horas semanales, que se imputarán al horario de
 obligada permanencia en el centro. Podrán ampliarse las horas de dedicación a la coordinación de
 dicho Plan, siempre que el horario de personal docente lo permita.
 c) Coordinador del Plan de Igualdad: dos horas y media semanales que coincidan con el horario de
 obligada permanencia en el centro.
 d) La Coordinación del Plan de Apertura, recaerá sobre algunos de los miembros del Equipo Directivo
 (la Directora); tres horas semanales se dedicará a dicha coordinación.
 e) Coordinadora de Ciclo, que tendrá una hora semanal.
 f) Coordinadora del Equipo de Orientación, que dispondrá de una hora semanal.
 g) Coordinadora del Programa “Aprende a Sonreir”, una hora semanal del horario, de obligada
 permanencia en el centro.
 Para asignación de la coordinación de dichos planes, se seguirán los siguientes criterios:
 -Formación y titulación relacionada con el desempeño de los mismos.
 -Experiencia anterior como coordinador/a en el plan o proyecto.
 -Aceptar voluntariamente la coordinación del mismo, e implicarse en él.
 5.2. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS
 OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.
 5.2.1 Organización y distribución del tiempo escolar.
 . Jornada Escolar y horarios.
 El/la Jefe/a de Estudios, elaborará una propuesta de horario que deberá confeccionarse de acuerdo
 con los criterios pedagógicos que establezca el Claustro de Profesores. Dicha propuesta comprenderá
 los siguientes aspectos:
 a)El horario general del Centro.
 b)El horario del profesorado, incluido el individual.
 c)El horario del alumnado.
 Asimismo, el Secretario/a, elaborará la propuesta de horario del personal de Administración y
 Servicios.
 Por otra parte, el Director/a, establecerá el horario en el que el Centro permanecerá abierto para el
 Plan de Apertura, desarrollo de programas y actividades complementarias y extraescolares.
 En la elaboración del horario del alumnado, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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 a) La jornada escolar en la etapa de 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL será para el
 alumnado: de 25 horas semanales, para el desarrollo del Currículo, que incluirán en cualquier caso,
 dos horas y media de recreo, distribuidas proporcionalmente a lo largo de la semana.
 b) La distribución de las tres áreas en cada jornada, y a lo largo de la semana, se realizará
 atendiendo a razones exclusivamente pedagógicas, de esta forma:
 c) Se dedicarán preferentemente las primeras horas de la mañana al Área del Lenguaje.
 Comunicación y Representación.
 d) Se dedicarán preferentemente las últimas horas de las sesiones de mañana, al Área de
 Conocimiento de sí mismo y Autonomía personal.
 e) El Área del Conocimiento del entorno se impartirá preferentemente en las horas
 intermedias de la mañana.
 f) La distribución del horario deberá prever las distintas posibilidades de agrupamiento
 flexible para tareas individuales o de trabajo en grupo.
 El Director/a aprobará los horarios generales del Centro, los individuales del profesorado, del
 personal de Administración y Servicios y el del Alumnado, después de verificar que se han respetado
 los criterios pedagógicos establecidos por el Claustro y la normativa vigente.
 -Horario del personal de Administración y Servicios
 El horario del personal de Administración y servicios es de 8:00 a 15:00 H.
 -Horario de los monitores de aula matinal, comedor y actividades extraescolares
 Aula matinal: existen dos monitoras en horario de 7:30 a 9:00 H.
 Comedor escolar: existen 8 monitoras en horario de 14:00 a 16:00 H.
 Actividades extraescolares: existen cuatro monitoras en horario de 16:00 a 18:00h. que ofertan en el
 centro las actividades siguientes: deporte, baile, teatro e inglés.
 Horario general del centro
 El modelo de jornada lectiva semanal, es exclusivamente de mañana, siendo:
 a) Horario lectivo regular:
 1. De lunes a viernes: de 9:00 a 14:00 horas.
 Además, el centro permanecerá abierto, en horario no lectivo de la siguiente forma:
 b) Horario complementario no lectivo del profesorado:
 1. El lunes: de 16:00 a 18:00 horas.
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 2. El lunes, martes, miércoles y jueves: de 08:30 a 09:00, de 14:00 a 14:30 ó de 8:45 a 9.00
 y de 14:00 a 14:15 horas.
 Horario del Plan de apertura:
 1. De lunes a viernes: de 7:30 a 9:00 (Aula Matinal)
 2. De lunes a viernes: de 14:00 a 16:00 horas (Comedor Escolar)
 3. De lunes a jueves: de 16:00 a 18:00 horas (Actividades Extraescolares)
 c) Horario del profesorado:
 Distribución del Horario:
 El profesorado deberá incorporarse a los Centros el día 1 de septiembre, y cumplir la jornada
 establecida desde esta fecha hasta el 30 de junio, para realizar las tareas que tiene encomendadas:
 asistir a las reuniones previstas y elaborar las programaciones, memorias y proyectos regulados en el
 Reglamento Orgánico.
 Comenzadas las actividades lectivas, el horario se distribuirá según el art. 13 de la orden de 20 de
 agosto de 20210, del modo que se especifica en los puntos siguientes:
 1. Los horarios los elaborará el Jefe de Estudios y estarán en función de los criterios
 establecidos en el Proyecto Educativo de Centro y de acuerdo con la legislación vigente.
 2. El calendario escolar es aprobado cada año por la Delegación Provincial de Educación de
 Málaga.
 3. De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el
 Centro. De éstas últimas, veinticinco se computarán como horario lectivo y se dedicarán a las
 siguientes actividades:
 a. Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo del currículo.
 b. Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado.
 c. Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado.
 d. Cuidado y vigilancia de los recreos .
 e. Asistencia a las actividades complementarias programadas.
 f. Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente.
 g. Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos a los que se refiere el
 art. 69.3 del Reglamento Orgánico de estos centros, de acuerdo con lo que a tales efectos se
 establezca.
 h. Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar.
 i. Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro.
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 4. Para el cuidado y vigilancia de los recreos, podrá organizarse un turno entre los maestros y
 maestras del centro, a razón de una persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos/as
 o fracción, del que quedará exenta la personal que ejerza la dirección del centro.
 5. La parte del horario semanal de obligada permanencia en el centro no destinado a horario
 lectivo, se estructurará de manera flexible, de acuerdo con el plan de reuniones establecido
 por la jefatura de estudios, sin menoscabo de que al menos una hora a la semana se procure
 la coincidencia de todo el profesorado con objeto de asegurar la coordinación de los distintos
 órganos de coordinación docente. Dicho horario se destinará a las siguientes actividades:
 a) Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica, de los equipos de ciclo.
 b) Actividades de tutoría, así como coordinación con los equipos de orientación educativa, para
 lo que se dedicará una hora semanal.
 c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado.
 d) Programación de actividades educativas.
 e) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro.
 f) Asistencia a las actividades complementarias programadas.
 g) Asistencia a las sesiones de evaluación.
 h) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar.
 i) Organización y mantenimiento del material educativo.
 j) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la Consejería
 competente en materia de educación y organizadas por la misma, a través de sus
 Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado, que podrán ocupar un máximo
 de 0 horas a lo largo de todo el año académico y cuya imputación deberá realizarse de
 manera ponderada a lo largo del curso a este horario, con el fin de que ello no obstaculice el
 normal desarrollo del mismo.
 Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro del profesorado donde se
 realicen y de las mismas se dará conocimiento al equipo directivo del centro.
 k) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro.
 6. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de profesorado
 del centro, que una fracción del horario de obligada permanencia en el centro, tanto lectivo
 como no lectivo, del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas
 educativos o proyectos de innovación que se desarrollen en el mismo se dedique a estas
 funciones.
 7. La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el centro, se dedicará a
 la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al perfeccionamiento
 profesional y, en general, a la atención de los deberes inherentes a la función docente.
 8. Los maestros y maestras con dedicación a tiempo parcial o con reducción de jornada en el
 centro por lactancia o guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra
 circunstancia contemplada en la normativa de aplicación, deberán cubrir un número de
 horas de permanencia en el centro proporcional al de horas lectivas que deban impartir.
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 9. Los maestros y maestras de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de
 educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos
 específicos de educación especial que cuenten con cincuenta y cinco o más años de edad a
 31 de agosto de cada anualidad tendrán una reducción de su horario lectivo semanal, a partir
 de dicha fecha, de dos horas. Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia
 directa con el alumnado para el desarrollo del currículo y se destinará a la realización de las
 actividades que se le encomienden de entre las recogidas en el apartado 3, sin que ello
 implique reducción del horario semanal de obligada permanencia en el centro establecido en
 treinta horas.
 d) Horario individual del profesorado:
 -LECTIVO:
 El horario del profesorado será de 25horas semanales, distribuidas en cinco jornadas de mañana.
 De lunes a viernes: de 9:00 a 14:00 horas.
 -NO LECTIVO:
 El horario regular no lectivo de permanencia de todo el profesorado será el siguiente:
 -Lunes: de 16:00 a 18:00 horas
 -El lunes, martes, miércoles y jueves de 08:30 a 9:00, de 14:00 a 14:30 horas, de 8:45 a 9:00
 y de 14:00-14:14-15 horas.
 Este horario no lectivo el profesor lo dedicará a:
 -Tutoría
 -Reuniones de Equipo de ciclo, de Equipo docente, de E.T.C.P.
 -Asistencia a Claustro de profesores: principio y final de curso y al menos una vez al mes.
 -Asistencia a Consejo Escolar: principio y final de curso y al menos una vez al trimestre.
 -Programación de actividades educativas.
 -Elaboración de materiales curriculares.
 -Actividades de formación y perfeccionamiento. (Estas tres últimas se podrán realizar de
 manera individual o en equipo (nivel o ciclo).
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 e) Horario del Equipo Directivo:
 El horario del Equipo Directivo, será según marca la Orden por la que se regula la organización y
 funcionamiento de las Escuelas de Infantil y los Colegios de Primaria, al tener el centro 8 unidades, es
 de 23 horas semanales, repartidas entre los tres cargos.
 El horario del profesorado se concretará cada curso escolar en el programa de Gestión Séneca en el
 apartado de HORARIOS.
 f) Horario del alumnado:
 El horario lectivo del alumno será de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.
 El recreo diario será de 11:30 a 12:00 horas.
 g) Horario del alumnado con N.E.E.:
 El horario del alumnado con N.E.E., lo elaborará el/la Jefe/a de estudios, conjuntamente con el
 profesor de P.T., A.L. y el Orientador/a del E.O.E.
 A la hora de elaborar estos horarios, se tendrá en cuenta el grado de necesidad de cada alumno/a, el
 horario de su curso y la adaptación curricular si la hubiere.
 h)Horario del alumnado de Refuerzo Educativo:
 El horario de refuerzo educativo lo elaborará el /la jefe/a de estudios y para hacerlo tendrá en
 cuenta:
 -Los informes de evaluación del alumnado que se archivaron en cada curso en junio.
 -Los resultados de la valoración inicial llevados a cabo por los tutores en septiembre.
 Los tutores/as, junto a los profesores/as de refuerzo educativo, decidirán la modalidad de ayuda que
 consideren más rentable para conseguir los objetivos propuestos, dando, siempre que sea posible
 prioridad al refuerzo dentro del aula. Siguiendo el modelo de Escuela Inclusiva.
 i) Horario del Periodo de Adaptación:
 Los profesores/as- tutores/as de este nivel, decidirán el modelo a seguir para la incorporación de los
 alumnos/as en este primer curso de Educación Infantil.
 Teniendo como referencia cursos anteriores y la normativa vigente para ese curso escolar.
 5.2.2 Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.
 En los centros escolares andaluces, durante el tiempo extraescolar, la Consejería de Educación
 de la Junta de Andalucía, contempla la posibilidad de poner en marcha algunos programas y
 proyectos educativos.
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 A) OBJETIVOS
 Uno de los principios generales que orienta la actividad educativa de cualquier centro, es prolongar,
 en lo posible, nuestra labor educativa más allá del aula a través de estas actividades.
 El objetivo principal que deben cumplir estas actividades, es tener una finalidad educativa o cultural,
 que sirva como complemento a lo trabajado en el aula o que dé un enfoque diferente a los
 contenidos recogidos en la programación.
 Un segundo objetivo, no menos importante que el primero, es que deben servir para facilitar y
 mejorar la comunicación y convivencia entre los diferentes sectores de la comunidad educativa.
 B) PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR
 En nuestro centro, durante el tiempo extraescolar, están funcionando los siguientes programas:
 a) Plan de Apertura: El plan funciona en el centro en las modalidades de Aula Matinal, Comedor
 y Actividades extraescolares:
 - Aula Matinal: En horario de 7:30 a 9:00 horas. (Existe una empresa externa encargada de tal
 servicio).
 - Comedor: En horario de 14:00 a 16:00 horas. (Existe una empresa externa encargada de tal
 servicio).
 - Actividades extraescolares: En horario de 16:00 a 18:00 horas. (Existe una empresa externa
 encargada de tal servicio). Dicha empresa oferta la realización de actividades de diversa
 índole, basada principalmente en talleres lúdicos-recreativos. Estas actividades son las
 siguientes: Baile, Teatro, Deporte e Inglés.
 b) Actividades extraescolares y complementarias.
 Como actividades extraescolares y complementarias para el desarrollo del currículo, se
 seleccionan y proponen las siguientes actividades, teniendo en cuenta las programaciones
 didácticas de las distintas áreas y los contenidos a trabajar en ellas. Con ello se intenta promover
 la educación medioambiental, la correcta cultura del ocio, el fomento de la creatividad y otros
 valores.
 Se considera conveniente realizar en cada ciclo de infantil, las actividades que se indican a
 continuación:
 - Visita al barrio.
 - Visita a la Biblioteca de la zona.
 - Visita a Belenes
 - Visita a Teatros.
 - Visita Medioambiental
 - Visita a Museos.
 - Principia.
 A lo largo del curso, las actividades complementarias que puedan surgir, serán propuestas al Consejo
 Escolar y aprobadas en su caso en el Plan de Centro en la siguiente revisión.
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 Participación en festividades, campañas, celebraciones, etc., tales como:
 - Fiesta del Otoño.
 - Día de la Constitución.
 - Fiesta de Navidad.
 - Día de la no Violencia y la Paz.
 - Carnaval.
 - Día de Andalucía.
 - Día de la Mujer Trabajadora.
 - Día del Árbol.
 - Día del Libro.
 - Semana Santa.
 - Día del Medio Ambiente.
 - Día de la Primavera.
 - Fiesta Fin de Curso y Graduaciones.
 5.3. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y ASIGNACIÓN
 DE TUTORÍA:
 a) Agrupamiento del alumnado:
 - El alumnado se agrupará por niveles según edad y promoción, siguiendo un orden alfabético, de
 acuerdo con la legislación vigente. Si tras elaborar las listas hubiera una clase con mayoría de un sexo
 en detrimento del otro se procuraría la equidad niños/as.
 -La integración del alumnado con N.E.E. en un grupo ordinario, se realizará conjuntamente por la
 dirección del centro, el profesor/a de P.T., A.L. y el E.O.E.
 b) Asignación de tutorías:
 -Según el Art. 89 del Decreto 328/2010 de 13 de julio, cada unidad o grupo de alumnos/as, tendrá un
 tutor/a que será nombrado por la Dirección del Centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios.
 La tutoría del alumnado con N.E.E., será ejercida de manera compartida entre el maestro/a que
 ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesor especialista.
 -Se tendrá en cuenta que aquellos maestros/as que, durante un curso escolar hayan tenido asignado
 el primer curso de cualquier ciclo (en el caso de este colegio solo existe el 2º ciclo de E.I.) de la E.P. o
 2º ciclo de E.I., permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de
 alumnos/as con que los inició, siempre que continúe prestando servicio en el centro y que no exista
 ningún motivo que lo impida.
 -Los tutores/as ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su
 proceso educativo en colaboración con las familias.
 -El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría, se efectuará para un año académico.
 -Una vez designadas las tutorías, el resto del personal quedará a disposición del E.D. para una
 correcta organización del centro. Estos profesores son de apoyo y refuerzo educativo.
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 Corresponde pues a la Dirección, realizar la designación de tutorías a los profesores del centro que
 imparten docencia en él.
 Del mismo modo, el equipo directivo, conocerá de antemano las preferencias del profesorado del
 centro y tratará de buscar el consenso y el acuerdo entre ellos en la reunión de principios de
 septiembre, donde se asignarán oficialmente las distintas tutorías, de acuerdo con los siguientes
 criterios:
 EQUIPO DIRECTIVO
 -Maestros/as definitivos:
 1º. Antigüedad en el centro.
 2º. Antigüedad en el cuerpo.
 3º. Número de Registro personal.
 -Maestros/as provisionales:
 1º. Antigüedad en el cuerpo.
 2º. Número de registro personal.
 -Maestros/as interinos:
 1º- Número de Servicio.
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 6. LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO.
 El Real Decreto 1630/2006, Decreto 428/2008 de 27 de Julio y la Orden 29 de diciembre de 2008,
 establece que el profesorado de Educación Infantil ha de evaluar el proceso de enseñanza, su propia
 práctica educativa y el desarrollo de las capacidades de los niños y niñas, de acuerdo con las
 finalidades de la etapa, contribuyendo así la mejora de la actividad educativa. Dichos decretos
 establecen que el carácter de la evaluación en esta etapa, ha de ser global, continua y formativa.
 La educación Infantil tiene como finalidad contribuir al desarrollo de todas las capacidades de los
 niños y niñas y por tanto, la evaluación pretende señalar el grado en que se van desarrollando las
 diferentes capacidades, así como orientar las medidas de refuerzo o apoyo precisas y tiene una
 evidente función formativa, sin carácter de promoción, ni de calificación del alumnado.
 Pero no solamente hay que realizar la evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos, sino
 también de la práctica educativa y del propio proyecto curricular. Abordaremos a continuación cada
 uno de los aspectos descritos e incluiremos como anexos algunos documentos de información que
 reflejen el proceso seguido por los alumnos/as a lo largo de la etapa, con la intención de que sirvan
 de orientación para su continuidad escolar en la siguiente etapa.
 6.1 CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS
 De acuerdo a los Decretos anteriormente citados, la evaluación de los alumnos/as será global,
 continua y formativa.
 -GLOBAL, porque ha de referirse, al conjunto de capacidades contenidas en los objetivos
 generales, los cuales habrán de ser adecuados al contexto sociocultural del Centro y a las
 características de los alumnos
 -CONTINUA, porque es un elemento inseparable del proceso educativo mediante el cual
 recogemos información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje
 -FORMATIVA, que nos permite regular, orientar y autocorregir el proceso de enseñanza.
 6.2 DESARROLLO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN
 Podemos establecer tres estadios en el proceso de evaluación que se detallan a continuación:
 -EVALUACIÓN INICIAL. Cuando el niño/a se incorpora al centro es preciso recoger datos
 relevantes sobre su desarrollo. Estos datos son recabados a los padres y caso necesario se solicitan
 informes médicos, sociales y psicológicos que puedan tener incidencia en la vida escolar. Junto a
 estos informes externos, se establecerá un periodo al inicio del curso, de observación directa por
 parte de la maestra que le permita conocer el grado de desarrollo de las capacidades básicas
 correspondiente a su etapa evolutiva.
 -EVALUACIÓN CONTINUA, en la que se usarán las distintas situaciones educativas para
 analizar los progresos y dificultades de los alumnos/as con el fin de ajustar la intervención educativa
 precisa en cada momento del aprendizaje.
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 -EVALUACIÓN FINAL. Al final de la etapa se realizará esta evaluación, partiendo de los datos
 obtenidos en el proceso de evaluación continua. Al finalizar el curso cada maestro/a, elaborará un
 Informe Final de cada alumno/a que recogerá las observaciones más importantes sobre el grado de
 desarrollo de los diversos tipos de capacidades que reflejan los Objetivos Generales.
 Los instrumentos y procedimientos empleados para obtener la información necesaria para el proceso
 de evaluación deberán cumplir los siguientes criterios:
 -ser variados
 -dar información concreta
 -ser aplicables en situaciones habituales
 -utilizar distintos códigos
 -permitir evaluar la generalización de los aprendizajes a contextos diferentes
 Instrumentos útiles a tener en cuenta, además de otros que puntualmente puedan ser necesarios
 son:
 -observación sistemática del alumnado
 -diario de clase
 -anecdotarios
 -debates, asambleas, presentaciones, salidas del entorno
 -pruebas específicas
 -grabaciones en video
 Por último, señalar que la evaluación deberá tener las siguientes características:
 -objetiva y fiable, de forma que se pueda volver a aplicar
 -flexible para que, sin perder su grado de generalización, respete las peculiaridades de cada
 alumno/a
 -natural y espontánea de forma que no introduzca alteraciones debidas a la influencia del
 maestro/a
 -práctica, con una aplicación sencilla pero que permita recoger la máxima información.
 6.3 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS
 El tutor/a informara a las familias de los progresos o dificultades de sus hijos, notificándoles por
 escrito y trimestralmente sobre los aprendizajes. En estos informes, se han constar las medidas de
 refuerzo y apoyo si fueran necesarias. Los documentos de evaluación de las familias se elaborarán
 por edades (3, 4 y 5 años), serán trimestrales y reflejarán las diversas áreas de la etapa. Dichos
 documentos irán en concordancia con el método que se trabaje en el centro. Igualmente, y al
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 finalizar el curso, se incluirán los informes que los especialistas de P.T y A.L emitan del alumnado con
 N.E.E.
 Dado que consideramos de especial importancia favorecer la comunicación entre colegio y familia, se
 mantendrán también entrevistas con los padres y madres, así como reuniones de grupo a principios
 y/o durante el curso.
 6.4 CRITERIOS DE EVALUACION 3 AÑOS…………………..
 Área I. CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
 -Conocer y representar su propio cuerpo, nombrando y ubicando algunas de sus partes en su cuerpo
 y en el de los demás.
 I-dentificar los sentidos y algunas de las percepciones y sensaciones que puede captar con ellos.
 -Controlar su cuerpo de manera creciente a través del conocimiento de sus características,
 posibilidades y limitaciones, formándose una imagen personal ajustada y positiva.
 -Aceptar y respetar la identidad de los otros.
 -Regular la expresión de sentimientos, emociones, vivencias y preferencias.
 -Participar activamente y disfrutar con los juegos utilizando adecuadamente las normas que los rigen.
 -Desarrollar sus habilidades motrices y manipulativas de carácter fino.
 -Mostrar actitudes de colaboración y ayuda en sus relaciones con los demás, evitando posturas de
 sumisión o dominio.
 -Realizar -de forma cada vez más autónoma- actividades habituales para satisfacer sus necesidades,
 mostrando interés e iniciativa.
 -Manifestar hábitos de organización, atención, constancia y esfuerzo para llevar a cabo las
 actividades.
 -Practicar hábitos saludables de higiene, alimentación y descanso para su bienestar.
 -Utilizar adecuadamente espacios y materiales favoreciendo un entorno limpio y cuidado.
 -Identificar situaciones de riesgo y adoptar comportamientos de prevención y seguridad para evitar
 accidentes.
 Área II. CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
 -Identificar y nombrar objetos y elementos del entorno, reconociendo algunas de sus características
 y atributos: color, tamaño, forma, peso y otras cualidades.
 -Iniciarse en el desarrollo de habilidades lógico matemáticas agrupando, clasificando y ordenando
 elementos y colecciones según criterios cualitativos y cuantitativos.
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 -Identificar los números del 0 al 9, asociar a su cantidad, realizar su grafía y reconocer los primeros
 números ordinales.
 -Resolver sumas y restas sencillas.
 -Identificar nociones espaciales y temporales básicas.
 -Conocer algunos componentes del medio natural, mostrar actitudes para su conservación y
 discriminar fenómenos y cambios asociados a cada estación.
 -Conocer los grupos sociales más cercanos a su entorno y sus características.
 -Tomar conciencia de la necesidad de los servicios y ocupaciones existentes en la sociedad.
 -Mejorar sus habilidades de interacción social e integrarse en las normas.
 -Participar en las manifestaciones culturales valorando su importancia.
 -Comprender características que identifican a otras culturas y respetarlas.
 Área III. LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
 -Utilizar la lengua oral para expresarse con claridad con distintas intenciones comunicativas,
 escuchando, comprendiendo y respetando a los demás.
 -Interesarse por el uso y comprensión de una lengua extranjera: Inglés.
 -Mostrar interés por producir trazos precisos y legibles.
 -Interesarse por participar en las diferentes situaciones de lectura y escritura que se producen en el
 aula.
 -Manifestar gusto por conocer diversos textos literarios.
 -Conocer y utilizar moderadamente algunos medios audiovisuales y tecnológicos.
 -Expresarse con creatividad a través de diferentes técnicas y materiales plásticos.
 -Conocer y valorar algunas obras de arte y musicales.
 -Disfrutar con las canciones y las danzas y discriminar algunas cualidades del sonido.
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 6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4 AÑOS…………………...
 Área I. CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
 -Explorar y representar su propio cuerpo y algunas de sus partes, identificando y valorando sus
 propias características.
 -Controlar su cuerpo de manera creciente a través del conocimiento de sus posibilidades y
 limitaciones.
 -Progresar en el desarrollo de sus destrezas motrices y habilidades manipulativas de carácter fino.
 -Identificar los sentidos y algunas de las sensaciones y percepciones que puede captar con ellos.
 -Reconocer, expresar y valorar los sentimientos, necesidades y preferencias propias y ajenas.
 -Participar activamente y disfrutar con los juegos.
 -Manifestar mayor autonomía, organización, constancia, esfuerzo y satisfacción por la realización de
 actividades cotidianas, regulando su comportamiento.
 -Interesarse por el cuidado y limpieza de espacios y materiales para contribuir a su mantenimiento.
 -Practicar hábitos saludables de higiene corporal, alimentación, ejercicio y descanso.
 -Identificar situaciones de riesgo y adoptar comportamientos de prevención y seguridad.
 Área II. CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
 -Identificar, trazar y asociar con su cantidad correspondiente los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
 -Percibir y diferenciar las características y propiedades de los objetos: Tamaño (<<grande-mediano-
 pequeño>>, <<más grande-más pequeño>>), color (rojo, azul, verde, naranja, rosa, amarillo, morado,
 marrón y gris), cualidades (<<abierto-cerrado>>, <<alto-bajo>>, <<dulce-salado>>, <<lleno-vacío>>,
 <<suave-áspero>>, <<grueso-delgado>>).
 -Establecer relaciones cuantitativas entre elementos: <<Muchos-pocos>>, <<tantos como>>.
 -Manejar nociones temporales y espaciales<<Día-noche>>, <<antes-después>>, <<mañana-tarde-
 noche>>, <<delante-detrás>>, <<cerca-lejos>>, <<encima-debajo>>, <<alrededor>>, <<a un lado- a
 otro>>.
 -Discriminar las formas planas: Círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo y óvalo.
 -Manifestar el desarrollo de habilidades matemáticas de conteo, clasificación, agrupación, seriación y
 orden atendiendo a diferentes criterios.
 -Ampliar sus conocimientos sobre los elementos presentes en diferentes contextos de su entorno.
 -Conocer y respetar la Naturaleza, practicando actividades para su conservación.
 -Observar y reconocer los cambios en el tiempo y el paisaje con cada estación.
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 -Valorar la importancia de los grupos sociales en su vida cotidiana e integrarse en los mismos.
 -Tomar conciencia de la necesidad de los servicios y ocupaciones de la vida de la comunidad.
 -Participar en las celebraciones sociales y culturales de su entorno.
 Área III. LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
 -Expresar hechos, sentimientos y necesidades mediante el lenguaje oral, pronunciando con mayor
 claridad y precisión.
 -Participar en situaciones de comunicación, respetando las normas de intercambio lingüístico.
 -Interesarse por el uso y la comprensión de un alengua extranjera: Inglés.
 -Iniciarse en los usos de la lengua escrita realizando trazos más precisos.
 -Participar activamente en las situaciones de lectura que se producen en el aula.
 -Iniciarse en el uso de instrumentos tecnológicos como elementos de comunicación.
 -Expresarse con creatividad, utilizando y explorando diferentes técnicas y materiales plásticos.
 -Conocer y valorar algunas obras de arte.
 -Interpretar canciones y escuchar audiciones musicales.
 -Discriminar cualidades de los sonidos.
 -Identificar algunos instrumentos.
 -Expresarse a través de gestos y movimientos.
 -Participar en dramatizaciones, danzas y juegos de expresión corporal.
 6.6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 5 AÑOS……………………………
 Área I. CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
 -Confiar en sus posibilidades y reconocer sus limitaciones, mostrando una imagen ajustada de sí
 mismo y manifestando respeto por las de los demás.
 -Conocer y ubicar distintas partes del cuerpo, discriminando los sentidos y la simetría corporal.
 -Avanzar en la expresión y control de sentimientos y emociones.
 -Mostrar una imagen ajustada de sus posibilidades y limitaciones.
 -Mostrar un control progresivo en diversas destrezas motoras.
 -Disfrutar participando activamente en los juegos utilizando adecuadamente sus normas.
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 -Realizar con progresiva iniciativa, constancia y autonomía actividades habituales de higiene,
 alimentación, seguridad y descanso, utilizando correctamente los espacios y materiales que precisen.
 -Manifestar comportamientos adecuados evitando actitudes de sumisión o dominio.
 Área II. CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
 -Reconocer, trazar y asociar con su cantidad los números del 0 al 9, y utilizar los primeros ordinales.
 -Percibir características y propiedades de los objetos: Color (rojo, amarillo, gris, azul, verde, morado y
 sus tonalidades), cualidades (<<liso-rugoso>>), forma (círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo,
 rombo, óvalo, esfera y cubo), figuras simétricas.
 -Identificar nociones espaciales (<<junto-separado>>, << primero-último>>, << entre>>, izquierda-
 derecha, centro), temporales (rápido-lento, ayer-hoy-mañana), de medida (pesa más- <<pesa
 menos>>) y de cuantificación (<<todos-ninguno>>, << uno-varios>>, << par>>, << mitad>>).
 -Realizar sumas y restas sencillas.
 -Contar, clasificar, agrupar, seriar y ordenar elementos y colecciones.
 -Nombrar elementos y espacios del entorno, sus funciones y usos.
 -Mostrar actitudes de cuidado y conservación del medio natural y discriminar cambios naturales
 asociados a cada estación.
 -Conocer los grupos sociales más cercanos a su entorno, sus características y el papel que
 desempeñan, estableciendo relaciones de afecto y respeto.
 -Discriminar señas de identidad de su propia cultura y de otras, y participar en las manifestaciones
 sociales de Andalucía.
 Área III. LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
 -Utilizar el lenguaje oral para expresarse con claridad con distintas intenciones, escuchando,
 comprendiendo los mensajes y respetando las ideas de los demás.
 -Interesarse por el uso de una lengua extranjera: Inglés.
 -Comprender mensajes orales sencillos en lengua extranjera: Inglés.
 -Progresar y afianzar la realización de trazos cada vez más precisos y legibles, ajustando el tono y la
 postura a cada expresión gráfica.
 -Participar en diferentes situaciones de lectura presentes en el aula.
 -Acercarse con interés a la biblioteca como espacio de información y disfrute.
 -Disfrutar conociendo, comprendiendo y recitando diversos textos literarios: Cuentos, poemas…
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 -Utilizar algunos medios tecnológicos, valorando su importancia y la necesidad de un uso moderado.
 -Expresarse con creatividad a través de sus producciones plásticas, empleando materiales y técnicas
 diferentes.
 -Interesarse por conocer y comprender algunas obras de arte.
 -Interpretar canciones, escuchar con atención obras musicales y reconocer sonidos agudos y graves.
 -Realizar representaciones y dramatizaciones utilizando el lenguaje corporal.
 7. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO.
 La formación permanente es un derecho y una obligación del profesorado, como también es, una
 responsabilidad de las Administraciones educativas y de los centros.
 Así pues nuestro Centro desarrollará cada curso un plan de Formación del Profesorado, además de
 las otras actividades formativas que el profesorado lleve a cabo a nivel personal.
 La formación permanente tendrá como objetivo el perfeccionamiento de la práctica educativa, de
 manera que teniendo en cuenta la diversidad y peculiaridades de los alumnos, sirva para que
 mejoren sus rendimientos escolares y su desarrollo personal y social.
 El profesorado realizará en el propio centro o en otras instituciones formativas, actividades de
 actualización científica, psicopedagógica, tecnológica y didáctica.
 Las modalidades de formación del profesorado en el propio centro perseguirán el aprendizaje de
 buenas prácticas docentes a través de:
 - Formación en los centros.
 - Grupos de trabajo.
 - Intercambio de recursos y estrategias educativas entre el profesorado.
 - La difusión de novedades en el terreno educativo.
 El plan de acciones formativas surgirá de las necesidades detectadas en:
 - La reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y los resultados del alumnado.
 - Las propuestas de mejora a la vista de los resultados de las pruebas de evaluación internas o
 externas.
 - Las propuestas de mejora recogidas en la Memoria para su inclusión en el Plan de Centro.
 La elaboración del plan de formación de cada curso escolar recogerá los siguientes aspectos:
 - Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan.
 - Actividades formativas que se llevaran a cabo.
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 - Mecanismos de seguimiento y evolución de las actividades formativas.
 Las respuestas a las necesidades formativas detectadas se harán en coordinación con el centro de
 profesores.
 Es importante que se fijen y se concreten las actuaciones y se establezcan responsables.
 Serán competencia del equipo técnico de coordinación pedagógica las siguientes acciones:
 - Realizar el diagnostico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de los
 resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.
 - Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el
 plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.
 - Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro de profesores, los proyectos de
 formación en centros.
 - Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.
 - Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a
 la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de profesorado de las mismas.
 - Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los equipos de
 ciclo y de orientación para su conocimiento y aplicación.
 - Informar a los maestros y maestras sobre las líneas de investigación didáctica innovadoras que se
 estén llevando a cabo con respecto al currículo.
 Será competencia del Claustro de Profesorado:
 - Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la investigación
 pedagógica y en la formación del profesorado del centro.

Page 47
                        

47
 8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA.
 Los procedimientos de evaluación interna.
 Los indicadores para la evaluación interna del Centro los vamos a agrupar en tres ámbitos, y ocho
 dimensiones:
 ÁMBITO I: Contexto del proceso de enseñanza.
 Dimensión 1. Objetivos del centro.
 Dimensión2. Clima del centro.
 Dimensión 3. Organización y funcionamiento.
 Dimensión 4. Recursos.
 ÁMBITO II: Planificación del proceso de Enseñanza.
 Dimensión 5. El Proyecto Educativo del Centro. El Proyecto Curricular.
 Dimensión 6. La Programación General Anual. La programación del aula.
 ÁMBITO III: La práctica educativa y el proceso de aprendizaje.
 Dimensión 7. La práctica educativa.
 Dimensión 8. Aprendizaje del alumnado.
 Valoración: 1. Nunca 2. Pocas veces 3. Muchas veces 4. Siempre
 ÁMBITO I: CONTEXTO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA
 FUENTES DOCUMENTALES Proyecto educativo del centro
 Programación General Anual
 Reglamento de Régimen Interno
 Inventario
 Actas de reuniones
 Documentación económica
 Informes de la Inspección
 CONSULTAS Opiniones del Consejo Escolar y A.P.A.
 Opinión de Ayuntamiento y Equipo de Orientación.
 Opinión del personal no docente.
 Opinión de todo el profesorado.
 Opinión de los alumnos/as
 COORDINACIÓN Equipo Directivo
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 Dimensión 1. Objetivos del Centro.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 1. Se adaptan al contexto
 sociocultural del centro y a las
 características del alumnado.
 Valoración:
 2. Los objetivos del Centro
 encuentran reflejo en los objetivos
 del 2º Curso E.I.
 Valoración:
 3. Se regulan y articulan las normas
 generales en un reglamento interno.
 Valoración:
 Dimensión 2. Clima del Centro.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 PADRES
 1. El Centro está abierto al entorno
 y se realizan actividades con el
 AMPA y entidades locales.
 Valoración:
 2. Promedio de visitas a la tutor/a a
 lo largo del curso.
 Valoración:
 3. AMPAS constituidas.
 Porcentaje de asociados.
 Valoración:
 4. Los padres y madres participan
 activamente en los procesos
 electorales y en los órganos
 representativos.
 Valoración:
 5. Los padres y madres comparten
 las intenciones educativas del
 Centro y colaboran para
 conseguirlas.
 Valoración:
 6. El Centro estimula las actividades
 del AMPA y se escuchan sus
 opiniones.
 Valoración:
 PROFESORES
 Valoración:
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 La convivencia entre el profesorado
 es positiva.
 ALUMNADO
 La convivencia entre alumnos/as es
 positiva.
 Valoración:
 1. El resto de representantes
 participa activamente en el Consejo
 Escolar.
 Valoración:
 2. Se convocan las reuniones con el
 procedimiento acorde con la
 normativa.
 Valoración:
 3. Se levanta acta de las reuniones. Valoración:
 4. Se toman acuerdos realistas y
 concordantes con la normativa
 vigente.
 Valoración:
 FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO
 DIRECTIVO.
 Toman la iniciativa los integrantes
 del ED para cumplir las
 competencias que le asigna la
 normativa vigente.
 Valoración:
 1. Forman un equipo de trabajo con
 las implicaciones que esto supone.
 Valoración:
 2. El ED ha estado abierto a
 sugerencias y a posibles tomas de
 decisiones consensuadas.
 Valoración:
 EQUIPO DE ORIENTACIÓN.
 El EO asesora sobre las medidas de
 atención a la diversidad y la
 actuación de los tutores/as.
 Valoración:
 1. Las relaciones entre el
 profesorado y alumnado son
 buenas.
 Valoración:
 2. El Centro favorece la integración
 de alumnos/as con necesidades
 especiales.
 Valoración:
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 Dimensión 3. Organización y funcionamiento.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 FUNCIONAMIENTO DE LOS
 ÓRGANOS DE GOBIERNO Y
 COORDINACIÓN DIDÁCTICA
 1. El Centro tiene establecidas con
 claridad las reglas de
 funcionamiento internas de los
 órganos unipersonales y colegiados.
 Valoración:
 FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO
 ESCOLAR Y CLAUSTRO DE
 PROFESORES.
 Se reúnen al menos una vez por
 trimestre.
 Valoración:
 1. El profesorado participa
 activamente en los claustros.
 Valoración:
 2. El profesorado participa
 activamente en el Consejo Escolar.
 Valoración:
 3. Asisten los profesores/as a las
 reuniones.
 Valoración:
 4. Participan activamente en las
 reuniones aportando ideas y
 participando en los debates.
 Valoración:
 5. Colaboran los equipos en la
 selección de las tareas más
 apropiadas para conseguir los
 objetivos del Centro.
 Valoración:
 6. Determinan el material didáctico
 más adecuado.
 Valoración:
 EQUIPO TÉCNICO DE
 COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.
 Interviene en la elaboración de
 posibles modificaciones y planes de
 evaluación de los proyectos.
 Valoración:
 1. Vela por el cumplimiento del P. Valoración:
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 Curricular en la práctica docente.
 Dimensión 4. Recursos.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 EDIFICIO E INSTALACIONES.
 1. Tiene o no carencias de espacio,
 iluminación, calefacción, instalación
 eléctrica, servicios higiénicos…
 Valoración:
 2. Cuenta con las instalaciones
 necesarias: laboratorio, biblioteca,
 pistas y aulas suficientes para los
 alumnos/as que acoge.
 Valoración:
 3. Existen espacios adecuados para
 el trabajo en equipo del profesorado
 y para el encuentro con las familias.
 Valoración:
 4. Se garantiza la limpieza y
 conservación.
 Valoración:
 EQUIPAMIENTO.
 1. Dispone del mobiliario necesario
 en las aulas y otras dependencias.
 Valoración:
 2. Las sillas y mesas de los
 alumnos/as son adecuadas a su
 tamaño, funcionales, resistentes y
 estéticas.
 Valoración:
 3. Hay armarios, estanterías,
 archivadores y contenedores
 suficientes para disponer el material
 en forma ordenada y accesible a los
 alumnos/as.
 Valoración:
 4. Tiene suficiente material didáctico
 para uso común de alumnos/as y
 profesores/as.
 Valoración:
 MATERIALES.
 1. El material didáctico permite
 desarrollar adecuadamente el
 currículo.
 Valoración:
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 10. Se cuida el material didáctico y
 los alumnos/as colaboran en su
 conservación y mantenimiento.
 Valoración:
 FORMACIÓN.
 1. Los proyectos de formación e
 innovación en los que ha participado
 el Centro, han permitido mejorar la
 práctica educativa.
 Valoración:
 2. El Centro está en contacto con el
 CEP de la zona y aprovecha la oferta
 de formación.
 Valoración:
 3. El número de profesores/as que
 han participado en actividades de
 formación, ha sido importante y ello
 ha repercutido en el resto del
 centro.
 Valoración:
 PRESUPUESTO.
 1. Disfruta de la liquidez necesaria
 para afrontar las pequeñas
 emergencias.
 Valoración:
 2. Cuenta con los recursos
 económicos suficientes para
 financiar las actividades previstas en
 el curso.
 Valoración:
 3. Se gasta todo el presupuesto del
 que se dispone.
 Valoración:
 ELEMENTOS PERSONALES.
 PROFESORADO.
 1. Disponibilidad horaria para
 actividades complementarias con el
 alumnado.
 Valoración:
 2. Estabilidad en el puesto de
 trabajo (porcentaje de definitivos,
 provisionales, interinos).
 Valoración:
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 3. Manifiestan su disponibilidad para
 tareas y actividades extraescolares.
 Valoración:
 4. Tienen confianza en la utilidad de
 su trabajo y mantienen buenas
 expectativas de rendimiento de su
 alumnado.
 Valoración:
 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y
 SERVICIOS.
 1. Conocen perfectamente sus
 competencias de trabajo en el
 Centro.
 Valoración:
 ÁMBITO II: PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.
 FUENTES DOCUMENTALES Proyectos curriculares de etapa
 Programación de aula
 Informes de la Inspección
 CONSULTAS Opiniones del Equipo de Orientación
 Opinión de todo el profesorado
 COORDINACIÓN Comisión de Coordinación Pedagógica
 Dimensión 5. El Proyecto Curricular.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 PROYECTO EDUCATIVO (PEC)
 1.a) Conoce suficientemente el PEC.
 b) La elaboración del Proyecto
 Educativo del centro (PEC), se ha
 efectuado tras el análisis de las
 necesidades y expectativas de los
 diferentes sectores de la
 comunidad.
 Valoración:
 2. El Proyecto Educativo del Centro
 es compartido en la práctica
 cotidiana, por la mayor parte de la
 Valoración:
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 comunidad educativa.
 PROYECTO CURRICULAR (PC)
 3. El grado de participación del
 equipo docente en su elaboración y
 posterior seguimiento es
 satisfactorio.
 Valoración:
 4. Las decisiones curriculares, en su
 mayoría se toman por consenso.
 Valoración:
 5. Se ha establecido y se lleva a cabo
 una estrategia para continuar el
 proceso de elaboración, revisión y
 mejora.
 Valoración:
 6. La valoración del Claustro y el
 Consejo Escolar ha sido satisfactoria.
 Valoración:
 7. La actuación del coordinador o
 coordinadora del ciclo, así como la
 de la del Equipo Técnico de
 Coordinación Pedagógica, facilita la
 elaboración y mejora del PPCC.
 Valoración:
 8. Adapta, desarrolla y secuencia los
 objetivos, contenidos y criterios de
 evaluación.
 Valoración:
 9. Explicita los criterios y estrategias
 metodológicas.
 Valoración:
 Dimensión 6. Programación General Anual (PGA). Programación de aula.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 PROGRAMACIÓN DE AULA
 1.Las programaciones de aula han
 sido elaboradas de forma
 coordinada dentro del ciclo y se ha
 cuidado la relación entre las
 distintas áreas.
 Valoración:
 2. Los objetivos y contenidos de las
 programaciones mantienen la
 educación realizada en el PPCC.
 Valoración:
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 3. Las actividades programadas
 mantienen coherencia con las
 decisiones metodológicas tomadas
 en el PPCC.
 Valoración:
 4. Las programaciones prevén los
 espacios y materiales necesarios.
 Valoración:
 5. Las programaciones contemplan
 la temporalización de las
 actividades.
 Valoración:
 6. Se han programado salidas y
 visitas al entorno, en relación con
 los objetivos previstos.
 Valoración:
 7. Se han utilizado los criterios y
 estrategias de evaluación decididos
 en el PPCC.
 Valoración:
 8. Se han integrado temas
 transversales en las
 programaciones.
 Valoración:
 9. Las programaciones incluyen
 medidas de atención a la diversidad.
 Valoración:
 10. Los objetivos y contenidos, se
 adaptan al entorno físico, social y
 cultural del alumno.
 Valoración:
 PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL
 (PGA)
 11. La elaboración de la PGA del
 curso, se ha efectuado tras el
 análisis de las necesidades,
 expectativas de los diferentes
 sectores de la comunidad educativa.
 Valoración:
 12. La PGA es compartida en la
 práctica cotidiana por la mayor
 parte del personal del Centro.
 Valoración:
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 ÁMBITO III: LA PRÁCTICA EDUCATIVA.
 FUENTES DOCUMENTALES Proyecto Curricular
 Programaciones de aula
 Memorias anuales
 CONSULTAS Opiniones del E. de Orientación
 Opiniones del alumnado
 Opiniones de los padres y madres del ciclo
 Opiniones de todo el profesorado
 COORDINACIÓN Equipos de Ciclo
 Dimensión 7. La práctica educativa.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 1.El maestro /a, está satisfecho
 con su grupo, considera que se ha
 entendido bien con ellos y se ha
 adaptado a sus características.
 Valoración:
 2. La convivencia en el aula ha
 favorecido que los niños/as se
 respeten, aceptando sus
 diferencias individuales.
 Valoración:
 3. Los objetivos programados
 están adecuados a las
 características del alumnado.
 Valoración:
 4. Se han aprovechado las
 oportunidades que ofrece la vida
 cotidiana para potenciar el
 desarrollo de los niños/as.
 Valoración:
 5. La organización de la actividad
 ha favorecido el desarrollo de la
 autonomía de niños/as.
 Valoración:
 6. La distribución temporal de la
 actividad ha resultado adecuada a
 las características y necesidades
 del alumnado.
 Valoración:
 7. Se han desarrollado estrategias
 educativas y actividades
 diversificadas de acuerdo con los
 Valoración:
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 diferentes intereses y capacidades
 del alumnado.
 8. Se ha mantenido una
 coordinación fructífera con los
 padres y madres de los alumnos/as
 del grupo.
 Valoración:
 9. El enfoque globalizador ha
 presidido la mayoría de las
 actividades realizadas.
 Valoración:
 10.a) Las salidas y visitas
 planificadas, han cumplido los
 objetivos previstos.
 10.b) La comunidad escolar, a
 través del Centro, ofrece
 actividades fuera del horario
 lectivo.
 Valoración:
 11. La evaluación ha tenido en
 cuenta el desarrollo de las
 capacidades y la adquisición de los
 tres tipos de contenidos.
 Valoración:
 12. La evaluación se ha
 desarrollado en sus tres principales
 momentos: inicial, continua y final.
 Valoración:
 13. Se ha utilizado de forma
 sistemática la observación de
 niños/as.
 Valoración:
 14. Los criterios de evaluación y
 promoción han resultado válidos y
 aplicables.
 Valoración:
 15. Los documentos de evaluación
 que corresponde al Centro
 elaborar, han resultado adecuados
 y están en consonancia con la línea
 educativa del Centro.
 Valoración:
 16. Los informes para comunicar
 los resultados de evaluación a las
 familias, han resultado adecuados.
 Valoración:
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 Dimensión 8. Aprendizaje de los alumnos/as.
 Indicadores Instrumentos/Valoración Propuesta de mejora
 1. Alumnos que promocionan de
 ciclo.
 Valoración:
 2. Alumnos que no han
 promocionado de ciclo.
 Valoración:
 3. Alumnos con dificultades de
 aprendizaje que han requerido
 refuerzos habituales.
 Valoración:
 4. Alumnos/as cuyo ritmo de
 aprendizaje ha requerido
 actividades de ampliación
 frecuentemente.
 Valoración:
 5. Medidas de refuerzo que han
 repercutido positivamente en los
 aprendizajes.
 Valoración:
 6. El profesorado en general está
 satisfecho con los resultados del
 alumnado.
 Valoración:
 7. Se considera que los
 aprendizajes han mejorado con
 respecto a cursos anteriores.
 Valoración:
 8. La acción tutorial ha contribuido
 al progreso de los alumnos/as.
 Valoración:
 9. La tarea de apoyo ha colaborado
 en la mejora de los aprendizajes.
 Valoración:
 10. La colaboración con el equipo
 de orientación, ha ayudado a
 resolver problemas de aprendizaje.
 Valoración:
 11. En qué medida la colaboración
 con las familias ha contribuido a
 desarrollar las capacidades de los
 niños/as.
 Valoración:
 12. Las actividades de grupo, han
 beneficiado los aprendizajes.
 Valoración:
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